
JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 014 de Fecha  03– 03– 2023 

SUSANA GARCÍA LOZANO 

Secretaria 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023). Al despacho de la señora juez el proceso ejecutivo No. 2014 -00186, 

informando que se encuentra pendiente por resolver sobre solicitud de embargo. 

 

 

 

SUSANA GARCIA LOZANO 

SECRETARIA  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Frente a la solicitud del 31 de enero de 2023 del apoderado de la parte demandante 

de embragar la cuenta especifica  de ahorros No. 309-015824 del BANCO BBVA 

que denuncia con titularidad de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES –COLPENSIONES, dicho pedimento será negado, teniendo en cuenta 

que, de acuerdo a la información plasmada en el oficio librado por dicha entidad 

financiera, informó que los dineros de la entidad demandada “gozan del beneficio 

de inembargabilidad”, luego entonces, el Despacho considera que la respuesta 

allegada es coherente y se negara la embargo solicitado.  

 

Finalmente, se ordenará mantener el proceso en la Secretaría del Despacho para 

el impulso que le den las partes. 

 

En razón y en mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales de la ciudad de Bogotá D.C.,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de embargo elevada por el apoderado del 

demandante, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia.  

 

SEGUNDO: MANTENER el proceso en la Secretaría del Despacho para el impulso 

que le den las partes. 
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Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

 

VANESSA PRIETO RAMÍREZ 

Juez 
SGL.  
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